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establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la Instancia figurarán los datos personales acom-
pañado de currículum vitae en el que harán constar el nú-
mero de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará 
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de tra-
bajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para 
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, 
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 65 del Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 
9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, 
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la notifica-
ción-publicación de esta Resolución ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante 
o se halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado, 
a elección de este/a último/a, de acuerdo con lo previsto en los 
arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. Sin perjuicio de la in-
terposición del recurso potestativo de reposición en el plazo de un 
mes (art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

Sevilla, 9 de enero de 2012.- El Viceconsejero, Luis Nieto 
Ballesteros.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía, Innova-
ción y Ciencia.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de Econo-
mía, Innovación y Ciencia, Almería.
Centro de destino: Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia.
Código P.T.: 445610.
Denominación del puesto: Sv. Industria, Energía y Minas.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Modo accs.: PLD.
Área funcional: Industria y Energía.
Area relacional: Minas.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 18.945,72 euros.
Exp.: 3 años.
Cuerpo: A12. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2012, de la Univer-
sidad de Cádiz, por la que se convoca concurso de acce-
so a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; 

Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el artículo 3 del Real 
Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el 
régimen de los concursos de acceso a Cuerpos Docentes Uni-
versitarios; el Decreto 281/2003, de 7 octubre, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad de Cádiz (BOJA 207, 
de 28 de octubre), y el Reglamento UCA/CG19/2008, de 15 
de diciembre,

R E S U E L V O

En ejercicio de las competencias atribuidas por el artícu-
lo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, y el Decreto 281/2003, de 7 octubre, por el que 
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cádiz, y previo 
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, 
convocar los correspondientes concursos de acceso a las pla-
zas vacantes de Cuerpos de Funcionarios Docentes Universi-
tarios que se detallan en el Anexo I de la presente Resolución, 
dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la Univer-
sidad de Cádiz, incluidas en su vigente relación de puestos de 
trabajo.

Cádiz, 5 de enero de 2012.- El Rector, por delegación de 
firma (Resolución UCA/R103REC/2011, de 25.7), la Vicerrectora 
de Ordenación Académica y Personal, Paloma Braza Lloret.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
A los presentes concursos les será de aplicación la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, mo-
dificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el Real De-
creto 1312/2007 de 5 de octubre, por el que se establece la 
Acreditación Nacional para el acceso a los Cuerpos Docentes 
Universitarios; el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, 
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso 
a Cuerpos Docentes Universitarios; la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero; la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; el Decreto 
281/2003, de 7 octubre, por el que se aprueban los Estatutos 
de la Universidad de Cádiz; el Reglamento UCA/CG19/2008, 
de 15 de diciembre, para los Concursos de Acceso entre Acre-
ditados a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de 
la Universidad de Cádiz; la legislación general de funcionarios 
civiles del estado; así como las demás normas de carácter ge-
neral que resulten de aplicación.

2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitidos a las presentes pruebas selectivas, los 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos generales y 
específicos:

2.1. Requisitos generales:
2.1.1. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un 

Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por Es-
paña, sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores, 
en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años 
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.
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Los extranjeros residentes en España podrán acceder 
en igualdad de condiciones que los nacionales de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea como personal laboral al 
servicio de las Administraciones Públicas, de acuerdo con los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, 
así como el de publicidad.

2.1.2. Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no 
exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

2.1.3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

2.1.4. No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación ab-
soluta o especial para empleos o cargos públicos por resolu-
ción judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado.

Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes.

2.2. Requisitos específicos:
Podrán presentarse a los concursos de acceso quienes 

hayan sido acreditados o acreditadas de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 12 y 13 y disposiciones adicionales pri-
mera, segunda, tercera y cuarta del Real Decreto 1312/2007, 
de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacio-
nal para el acceso a los Cuerpos Docentes Universitarios.

Asimismo, podrán presentarse a los concursos de acceso 
quienes resultaran habilitados o habilitadas conforme a lo dis-
puesto en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el 
que se regula el sistema de habilitación nacional para el ac-
ceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos. A su vez se 
entenderá que los habilitados y habilitadas para Catedrático o 
Catedrática de Escuela Universitaria lo están para Profesor o 
Profesora Titular de Universidad.

Igualmente, puede participar el funcionario del Cuerpo co-
rrespondiente o de un Cuerpo Docente Universitario de igual 
o superior categoría, en cuyo caso, es necesario que hayan 
transcurrido como mínimo dos años desde que haya obte-
nido una plaza mediante concurso de acceso en otra Univer-
sidad, de conformidad con el artículo 9.º 4 del Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre.

2.3. En el caso de los nacionales de otros Estados, si en 
el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento 
del castellano, deberán acreditar el conocimiento del mismo 
mediante la realización de una prueba en la que se compro-
bará que poseen un nivel adecuado de comprensión y expre-
sión oral y escrita en esta lengua.

Quedan eximidos de realizar la prueba quienes estén en 
posesión del diploma de español como lengua extranjera (nivel 
superior) regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de oc-
tubre, o del certificado de aptitud en español para extranjeros 
expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas. A tal efecto 
deberán aportar junto a la solicitud fotocopia compulsada de 
dicho diploma o del mencionado certificado de aptitud.

2.4. Los requisitos establecidos en las presentes bases 
deberán cumplirse dentro del plazo de presentación de solici-
tudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en los concursos de ac-

ceso, lo solicitarán al Rector de la Universidad de Cádiz, me-
diante solicitud debidamente cumplimentada, según Anexo III 
que se acompaña a la presente convocatoria, en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Estado, 
y podrán presentarse en el Registro General de la Universi-
dad de Cádiz (C/ Ancha 16, 11001, Cádiz), así como en las 
Oficinas de los Registros Auxiliares de los Campus de Puerto 

Real (Edificio junto a F. Ciencias de la Educación), Jerez de 
la Frontera (Edificio de Servicios Generales), Bahía de Alge-
ciras (Administración de Campus, E. Politécnica Superior,
1.ª planta) y Cádiz (Edificio Andrés Segovia), de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento UCA/CG01/2007, de 20 
de diciembre de 2006, o por cualquiera de los procedimientos 
establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
parcialmente por la 4/1999, de 13 de enero.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas 
de correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y 
selladas antes de su certificación, tal y como señala el ar-
tículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las 
solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán 
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente a la 
Universidad de Cádiz.

3.2. La acreditación de las condiciones generales exigidas 
por la legislación vigente para el acceso a la Función Pública 
se realizará por aquellos candidatos que hayan obtenido plaza, 
antes de su nombramiento.

3.3. Junto con la solicitud se acompañará la siguiente do-
cumentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad para 
los aspirantes que posean la nacionalidad española.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y 
tengan derecho a participar, deberán presentar fotocopia del 
documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los do-
cumentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho 
de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado 
con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar 
declaración jurada o promesa de éste de que no está sepa-
rado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Copia compulsada de las certificaciones en las que se 
acredite el cumplimiento de los requisitos específicos que se-
ñala la base segunda para participar en el concurso de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de 
los interesados.

3.5. El domicilio que figure en las solicitudes se consi-
derará el único válido a efectos de notificaciones, siendo res-
ponsabilidad exclusiva del concursante tanto los errores en la 
consignación del mismo como la comunicación a la Universi-
dad de Cádiz de cualquier cambio de dicho domicilio a efectos 
de notificación.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, 

y en un plazo máximo de quince días hábiles, el Rector dic-
tará Resolución declarando aprobadas las listas provisionales 
de aspirantes admitidos y excluidos a los distintos concursos 
de acceso. Dicha Resolución, junto con las listas completas 
de admitidos y excluidos así como las causas de exclusión, 
se publicarán en el tablón de anuncios del Rectorado (Ancha, 
núm. 10), y en la página web del Vicerrectorado competente 
de la Universidad de Cádiz.

Contra dicha Resolución, los interesados podrán presen-
tar reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la citada 
Resolución para subsanar el defecto que haya motivado su ex-
clusión y omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión, justificando el derecho a ser 
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente ex-
cluidos de la realización de las pruebas.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mis-
mas, el Rector dictará Resolución aprobando la lista definitiva 
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de candidatos admitidos y excluidos, que se publicará en la 
forma anteriormente establecida.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso en los 
términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada parcial-
mente por la 4/1999, de 13 de enero.

5. Comisiones juzgadoras.
Las Comisiones juzgadoras estarán formadas por los 

miembros que figuran el Anexo II de la convocatoria, nombra-
dos de acuerdo con el procedimiento y condiciones estable-
cidas en el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, y el 
Reglamento UCA/CG19/2008, de 15 de diciembre.

El nombramiento como miembro de una Comisión es irre-
nunciable, salvo cuando concurra causa justificada que impida 
su actuación como miembro de la misma. En este caso, la 
apreciación de la causa alegada corresponderá al Rector de la 
Universidad de Cádiz, que deberá resolver en el plazo de diez 
días desde la recepción de la renuncia.

En el caso de que exista algún motivo de abstención o 
recusación será de aplicación lo dispuesto en los artículos 28 
y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

En los casos de abstención, recusación o de cualquier 
otra causa que impida la actuación de los miembros de la 
Comisión Titular, éstos serán sustituidos por sus respectivos 
Suplentes.

En el caso de que también en el miembro suplente con-
curriera alguno de los supuestos de abstención o recusación lo 
suplirá el de mayor categoría y antigüedad entre los suplentes. 
Si agotadas estas posibilidades no fuera posible constituir la Co-
misión, se procederá al nombramiento de una nueva Comisión.

La Comisión deberá constituirse en el plazo de treinta 
días hábiles desde el siguiente al de la publicación de la lista 
definitiva de admitidos y excluidos. Para ello, el Presidente titu-
lar de la Comisión convocará a los miembros titulares y en su 
caso a los suplentes para proceder al acto de constitución de 
la Comisión, fijando fecha y lugar de celebración. Asimismo, 
el Presidente de la Comisión dictará Resolución convocando a 
todos los candidatos admitidos para realizar el acto de presen-
tación, con señalamiento de día, hora y lugar de celebración, 
que habrá de ser inmediatamente posterior al de constitución 
de la Comisión.

Transcurrido el plazo previsto sin que se haya constituido 
la Comisión, el Presidente Titular quedará sustituido a todos 
los efectos por el Presidente Suplente.

Ambas resoluciones habrán de ser notificadas a sus des-
tinatarios con una antelación de diez días hábiles, respecto de 
la fecha del acto para el que son convocados.

Las Comisiones tomarán sus acuerdos por mayoría, por 
lo que la propuesta de provisión de plaza requiere, al menos, 
dos votos favorables.

6. Prueba.
El procedimiento que regirá los concursos será público y 

deberá permitir valorar, en todo caso, el historial académico, 
docente e investigador del candidato, su proyecto docente e 
investigador, así como contrastar sus capacidades para la ex-
posición y el debate ante la Comisión en la correspondiente 
materia o especialidad en sesión pública.

Los aspirantes tendrán derecho a acceder a la documen-
tación presentada por el resto de los candidatos y los informes 
o valoraciones efectuadas por los miembros de la Comisión.

Acto de Presentación: Será público. Los concursantes en-
tregarán la siguiente documentación:

a) Currículum vitae, por triplicado, en el que el concur-
sante detallará su historial académico, docente e investigador, 
así como un ejemplar de las publicaciones y los documentos 
acreditativos de lo consignado en el mismo.

b) Para los concursos de acceso a Profesor Titular de Uni-
versidad, Proyecto Docente e Investigador, por triplicado, que 
el concursante se propone desarrollar en el caso de que se le 
adjudique la plaza a la que concursa.

c) Para los concursos de acceso a Catedrático de Univer-
sidad, Proyecto Investigador por triplicado, que el concursante 
se propone desarrollar en el caso de que se le adjudique la 
plaza a la que concursa.

En dicho acto la Comisión procederá a fijar y hacer pú-
blico los criterios específicos para la valoración del concurso, 
que deberán referirse, en todo caso, al historial académico, 
docente e investigador del aspirante, su proyecto docente e 
investigador, así como permitir contrastar sus capacidades 
para la exposición y debate en la correspondiente materia o 
especialidad en sesión pública. Entre los criterios para la reso-
lución del concurso deberán figurar, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 110 de los Estatutos de la Universidad de Cádiz, la 
calidad docente e investigadora de los candidatos, la calidad 
de sus trabajos y su adaptación al tipo de tareas que deban 
realizar. De estas circunstancias se dará publicidad para cono-
cimiento de los candidatos.

Asimismo, se determinará, mediante sorteo, el orden de 
actuación de los concursantes y se fijará el lugar, fecha y hora 
del comienzo de la prueba.

En el mismo acto de Presentación, el Presidente de la Co-
misión hará público el plazo fijado por aquélla para que cual-
quier concursante pueda examinar la documentación presen-
tada por los restantes concursantes con anterioridad al inicio 
de la prueba.

Desarrollo de la prueba:
La prueba de estos concursos será pública y consistirá en 

la exposición oral por el concursante, en un tiempo máximo 
de noventa minutos, de los méritos alegados en su currículum 
vitae y en la defensa de su proyecto docente e investigador. 
Seguidamente la Comisión debatirá con el concursante sobre 
todos aquellos aspectos que estime relevantes en relación con 
lo aportado o expuesto.

Finalizada la prueba, la Comisión deliberará y cada uno 
de sus miembros emitirá un voto con informe razonado so-
bre la valoración cuantificada que le merece cada uno de los 
concursantes, ajustándose a los criterios aprobados por la Co-
misión. En caso de unanimidad, dichos informes podrán susti-
tuirse por un informe único y razonado de la Comisión.

Los resultados de evaluación de cada candidato, desglo-
sada por cada uno de los aspectos evaluados, serán publica-
dos en el tablón de anuncios del Rectorado.

La propuesta del candidato elegido se hará pública en el 
lugar donde se haya efectuado la prueba.

7. Propuesta de provisión.
La Comisión propondrá al Rector, motivadamente y con 

carácter vinculante, una relación de todos los candidatos y 
candidatas por orden de preferencia para su nombramiento y 
sin que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas 
convocadas a concurso.

En los siete días hábiles siguientes al de finalizar la actua-
ción de la Comisión, el Secretario de la misma entregará en la 
Secretaría General de la Universidad el expediente administra-
tivo del concurso, que incorpora los documentos recogidos en 
el punto 1 del artículo 14.º del Reglamento UCA/CG19/2008.

Los documentos entregados por los concursantes perma-
necerán depositados durante un plazo de dos meses desde la 
fecha de la propuesta de la Comisión, salvo que se interponga 
algún recurso, en cuyo caso el depósito continuará hasta que 
haya resolución firme. Transcurridos seis meses adicionales 
sin que el interesado hubiera retirado dicha documentación, la 
Universidad podrá disponer su destrucción.

Contra las propuestas de las Comisiones de los concur-
sos de acceso, los concursantes podrán presentar reclama-
ción ante el Rector, en el plazo de diez días hábiles a partir del 
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siguiente al de la publicación de dichas propuestas. Admitida 
a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos 
hasta su resolución definitiva.

La reclamación será valorada por la Comisión de Re-
clamaciones, conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
Reglamento UCA/CG19/2008, de 15 de diciembre, para los 
Concursos de Acceso entre Acreditados a Cuerpos de Funcio-
narios Docentes Universitarios de la Universidad de Cádiz, que 
ratificará o no la propuesta reclamada, en el plazo máximo de 
tres meses a partir de la recepción de aquélla. El transcurso 
del plazo establecido sin resolver se entenderá como rechazo 
de la reclamación presentada.

Las resoluciones de esta Comisión serán vinculantes para 
el Rector. La resolución del Rector agota la vía administrativa. 
En caso de no ratificarse la propuesta, se retrotraerá el ex-
pediente al momento en que se produjo el vicio, debiendo la 
Comisión evaluadora formular una nueva propuesta.

8. Presentación de documentos y nombramientos.
8.1. Los candidatos propuestos para la provisión de pla-

zas deberán presentar en la Secretaría General de la Universi-
dad, en los veinte días hábiles siguientes al de conclusión de 
las actuaciones de la Comisión, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada del DNI o documento equivalente, 
de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni 
defecto físico ni psíquico que le incapacite para el desempeño 
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi-
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administra-
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente 
disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Fun-
ción Pública. Los nacionales de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y rati-
ficados por España, sea de aplicación la libre circulación de tra-
bajadores, deberán acreditar, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, 
no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal 
que impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del 
artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de 
carrera en activo, estarán exentos de justificar los documentos 
de los apartados b) y c), debiendo presentar certificación del 
Ministerio y Organismo del que dependan, acreditativa de su 
condición de funcionario y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios.

8.2. El nombramiento como funcionario docente de ca-
rrera será efectuado por el Rector, con posterioridad a que el 
candidato propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos 
y plazos establecidos en el punto anterior. El nombramiento 
especificará la denominación de la plaza: Cuerpo y Área de 
Conocimiento, así como su código de plaza en la Relación de 
Puestos de Trabajo. Los nombramientos serán comunicados 
al correspondiente Registro a efectos de otorgamiento del 
número de Registro de Personal e inscripción en los Cuerpos 
respectivos, publicados en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y comunicados a la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria.

8.3. En el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del nombramiento en el BOE, 
el candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino, 
momento en el que adquirirá la condición de funcionario de 
carrera del cuerpo docente que corresponda, con los derechos 
y deberes que le son propios.

8.4. La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá 
desempeñarse durante dos años, al menos, antes de poder 
participar en un nuevo concurso para obtener una plaza en 
otra Universidad.

ANEXO I

1. CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Dere-
cho Administrativo» (DF3995). Rama de conocimiento: Cien-
cias Sociales y Jurídicas. Departamento al que está adscrita: 
Derecho Público. Actividades a realizar por quien obtenga la 
plaza: Docencia en el área de Derecho Administrativo.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Quí-
mica Analítica» (DF3999). Rama de conocimiento: Ciencias. 
Departamento al que está adscrita: Química Analítica. Activi-
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia e inves-
tigación en el área de Química Analítica.

2. PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: 
«Derecho Administrativo» (DF4019). Rama de conocimiento: 
Ciencias Sociales y Jurídicas. Departamento al que está ads-
crita: Derecho Público. Actividades a realizar por quien obtenga 
la plaza: Docencia e investigación en Derecho Administrativo

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: 
«Derecho Financiero y Tributario» (DF4015). Rama de cono-
cimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas. Departamento al que 
está adscrita: Derecho Público. Actividades a realizar por 
quien obtenga la plaza: Docencia e investigación en Derecho 
Financiero y Tributario.

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: 
«Ingeniería Eléctrica» (DF4017). Rama de conocimiento: Inge-
niería y Arquitectura. Departamento al que está adscrita: In-
geniería Eléctrica. Actividades a realizar por quien obtenga la 
plaza: Docencia en Instalaciones Eléctricas Industriales y en 
Sistemas de Conversión de Energía Eólica. Investigación en 
sistemas de generación eléctrica basados en energías renova-
bles e hidrógeno.

6. Cuerpo al que al que pertenece la plaza: Profesores 
Titulares de Universidad. Área de conocimiento a la que co-
rresponde: «Matemática Aplicada» (DF4016). Rama de cono-
cimiento: Ciencias. Departamento al que está adscrita: Ma-
temáticas. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Docencia en el Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y De-
sarrollo del Producto a impartir en la Escuela Superior de Inge-
niería. Líneas de investigación preferente: Análisis Funcional: 
Series, sumabilidad, y geometría en espacios de Banach.

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: 
«Organización de Empresas» (DF3933). Rama de conoci-
miento: Ciencias. Departamento al que está adscrita: Organi-
zación de Empresas. Actividades a realizar por quien obtenga 
la plaza: Docencia en el área de Organización de Empresas.

ANEXO II

COMISIONES JUZGADORAS

 OHCERED« ED AERÁ LED DADISREVINU ED OCITÁRDETAC  .1
ADMINISTRATIVO» (DF3995)

Comisión Titular:
Presidente: Prof. Dr. D. José Luis Rivero Ysern, CU, Uni-

versidad de Sevilla.
Secretaria: Prof.ª Dra. D.ª M.ª Jesús Gallardo Castillo, CU, 

Universidad de Jaén.
Vocal: Prof. Dr. D. José Ignacio López González, CU, Uni-

versidad Pablo de Olavide.
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Comisión Suplente:
Presidente: Prof. Dr. D. Ángel Sánchez Blanco, CU, Uni-

versidad de Málaga.
Secretario: Prof. Dr. D. Eduardo Gamero Casado, CU, Uni-

versidad Pablo de Olavide.
Vocal: Prof.ª Dra. D.ª Concepción Barrero Rodríguez, CU, 

Universidad de Sevilla.

 ACIMÍUQ« ED AERÁ LED DADISREVINU ED OCITÁRDETAC  .2
ANALÍTICA» (DF3999)

Comisión Titular:
Presidente: Prof. Dr. D. Manuel García Vargas, CU, Univer-

sidad de Cádiz.
Secretario: Prof. Dr. D. José Luis Hidalgo Hidalgo de Cis-

neros, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. D.ª Mercedes Gallego Fernández, CU, 

Universidad de Córdoba.

Comisión Suplente:
Presidenta: Prof. Dr. D. José Manuel Cano Pavón, CU, 

Universidad de Málaga.
Secretario: Prof. Dr. D. Carmelo García Barroso, CU, Uni-

versidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. D.ª Amparo García de Torres, CU, Uni-

versidad de Málaga.

-ED« ED AERÁ LED DADISREVINU ED RALUTIT ROSEFORP  .3
RECHO ADMINISTRATIVO» (DF4019)

Comisión Titular:
Presidente: Prof. Dr. D. José Luis Rivero Ysern, CU, Uni-

versidad de Sevilla.
Secretario: Prof. Dr. D. Severiano Fernández Ramos, TU, 

Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. D.ª M. Jesús Gallardo Castillo, CU, Uni-

versidad de Jaén.

Comisión Suplente:
Presidente: Prof. Dr. D. Luis Miguel Arroyo Yanes, CU, Uni-

versidad de Cádiz
Secretaria: Prof.ª Dra. D.ª M. Ángeles González Bustos, 

TU, Universidad de Salamanca.
Vocal: Prof. Dr. D. Eduardo Gamero Casado, CU, Universi-

dad Pablo de Olavide.

-ED« ED AERÁ LED DADISREVINU ED RALUTIT ROSEFORP  .4
RECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO» (DF4015)

Comisión Titular:
Presidente: Prof. Dr. D. Fernando Pérez Royo, CU, Univer-

sidad de Sevilla.
Secretaria: Prof.ª Dra. D.ª Manuela Fernández Junquera, 

CU, Universidad de Oviedo.
Vocal: Prof. Dr. D. Francisco Escribano López, CU, Univer-

sidad de Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidente: Prof. Dr. D. Adolfo José Martín Jiménez, CU, 

Universidad de Cádiz.

Secretario: Prof. Dr. D. José Pedreira Menéndez, TU, Uni-
versidad de Oviedo.

Vocal: Prof.ª Dra. D.ª Begoña Angélica Sesma Sánchez, 
TU, Universidad de Oviedo.

-NI« ED AERÁ LED DADISREVINU ED RALUTIT ROSEFORP  .5
GENIERÍA ELÉCTRICA» (DF4017)

Comisión Titular 
Presidente: Prof. Dr. D. Francisco Jurado Melguizo, CU, 

Universidad de Jaén.
Secretario: Prof. Dr. D. Carlos Andrés García Vázquez, TU, 

Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. D.ª M.ª de los Ángeles Medina Quesada, 

TU, Universidad de Jaén.

Comisión Suplente:
Presidente: Prof. Dr. D. José Carpio Ibáñez, CU, UNED.
Secretario: Prof. Dr. D. Juan Andrés Martín García, TU, 

Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. D.ª M.ª Reyes Sánchez Herrera, TU, Uni-

versidad de Huelva.

-AM« ED AERÁ LED DADISREVINU ED RALUTIT ROSEFORP  .6
TEMÁTICA APLICADA» (DF4016) 

Comisión Titular:
Presidenta: Prof.ª Dra. D.ª María Acosta Vigil, CU, Univer-

sidad de Granada.
Secretario: Prof. Dr. D. Fernando León Saavedra, TU, Uni-

versidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. D. Francisco Ortegón Gallego, CU, Univer-

sidad de Cádiz.

Comisión Suplente:
Presidenta: Prof.ª Dra. D.ª Elena Medina Reus, CU, Uni-

versidad de Cádiz.
Secretario: Prof. Dr. D. Juan Carlos Navarro Pascual, TU, 

Universidad de Almería.
Vocal:  Prof.ª Dra. D.ª M.ª Victoria Velasco Collado, TU, 

Universidad de Granada.

-RO« ED AERÁ LED DADISREVINU ED RALUTIT ROSEFORP  .7
GANIZACIÓN DE EMPRESAS» (DF3933)

Comisión Titular:
Presidente: Prof. Dr. D. Ramón Valle Cabrera, CU, Univer-

sidad Pablo de Olavide.
Secretaria: Prof.ª Dra. D.ª M.ª del Carmen Camelo Ordaz, 

TU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. D. Fernando Martín Alcázar, CU, Universi-

dad de Cádiz.

Comisión Suplente:
Presidente: Prof. Dr. D. José Ruiz Navarro, CU, Universi-

dad de Cádiz.
Secretaria: Prof.ª Dra. D.ª Raquel Sanz Valle, TU, Univer-

sidad de Murcia.
Vocal:  Prof. Dr. D. Pedro Miguel Romero Fernández, TU, 

Universidad de Cádiz. 
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ANEXO III

Sr. Rector Magfco.:

Convocada a Concurso de acceso plaza de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido/a 
como aspirante para su provisión.

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO DE ACCESO

Cuerpo Docente de 

Área de conocimiento: 

Actividades docentes e investigadoras a realizar:

Fecha de Resolución de convocatoria:                                 (B.O.E.                                   )

Núm. plaza:

Minusvalía En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la misma

II. DATOS PERSONALES

erbmoNodillepA odnugeSodillepA remirP

Fecha Nacimiento Lugar Nacimiento Provincia Nacimiento N.I.F.

livóm o/y ojif onoféleToilicimoD 

aicnivorPlatsoP ogidóCoipicinuM

Caso de ser Funcionario Público de Carrera

Denominación del Cuerpo o Plaza Organismo Fecha de ingreso Núm. Reg.
Personal

   Activo �
 Situación  
   Excedente �  Voluntario �   Especial �  Otras ...........................................



37 .mún anigáP 12 .mún AJOB 2102 orerbef ed 1 ,alliveS

III. DATOS ACADÉMICOS

nóicnetbo ed ahceFsolutíT

Docencia Previa

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:

EL/LA ABAJO FIRMANTE D./D.ª ....................................................................................................................................................................

S O L I C I T A

ser admitido/a al Concurso de acceso a la plaza de .............................................................................................., en el área de Cono-
cimiento de ................................................................................................................................................., Núm. plaza ..............................., 
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular juramento o promesa de  acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril.

D E C L A R A

que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria 
anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública, así como que conoce y acepta los Estatutos de la 
Universidad de Cádiz.

                                      En ........................................  a  ............ de ............................................. de ................

Firmado:

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ


